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CONVENCTÓN COLECTIVA
1996 - 1998

COMPAÑÍA SURAMERICAI\A DE SEGUR,OS S.A.
Y LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE AGENTES DE

SURAMERICANA DE SEGUROS Y FILIALES
<ASOASS>

En la ciudad de Medellín. Departamento de Antioquia,
República de Colombia, en las Oficinas de la <COMPAñÍA
SURAMERICANA DE SEGUROS S.A >r, situadas en la
carrera 648 No. 494-30 y siendo las once treinta de la
mañana del día veintinueve (29) de abril de mil novecientos
noventa 1' seis (1996), se reunieron las Comisiones
Negociadoras de la (ASOCIACIÓN NACIONAL DE
AGENTES DE SURAMERICANA DE SEGUROS Y
FILIALES ASOASS>>, que en este documento sc llamará
(LA ASOCIACIÓN>>, señores LUIS GUILLERMO
CARDONA VARGAS, MARIA IGNACIA ARELLANO
PEÑA, ALVARO MEJIA PERDOMO, PATRICIA
FUENMAYOR GÓMEZ, OSCAR ALFONSO ALVAREZ
VILLADA Y JUAN FERNANDO CUPABAN RUEDA en
su condición de negocradores, y los señores LILIANA
ESPINAL MONTOYA, LIBIA BARRENECHE GÓMEZ
Y GABRIEL JAIME RESTREPO AGUIRRE, negociadores
pnncipales por parle de la COMPAÑi¡ SUnAN¿ERICANA
DE SEGUROS S.A. v aquellas respecto de las cuales existe



unidad de empresa según la Resolución número 001797 del

veintidós (22) de diciembre de mil novecientos cincuenta y
nueve (1959) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,

aquí denominada <LA EMPRESAT>, con el fin de firmar la
CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO qUE

acordaron durante la etapa de Arreglo Directo, con respecto

al Pliego de Peticiones presentado por <LA ASOCIACIÓN)),
el día 29 de marzo de mil novecientos noventa y seis ( I 996).

CAPÍTULO PRIMERO
NORMAS GENERALES

ARTÍCULO IO RECONOCIMIENTO LA EMPRESA,

de acuerdo con la Legislación Laboral vigente, reconoce,

para los efectos previstos por la Ley, a la <ASOCIACIÓN

NACIONAL DE AGENTES DE SURAMERICANA DE

SEGUROS Y FILIALES (ASOASS>, entidad sindical de

primcr grado y gremial, con la Personería Jurídrca No. 01865

de junio 27 de 1973, como rcpresentante de los Agentes

Empleados de LA EMPRESA Afiliados a la
<cASOCIACIÓN'r

ARTICULO 2O CONTTNUIDAD DE DERECHOS LAS

norrnas pactadas en convenciones anteriores, cn beneficio

de los Agentes Empleados o de ASOASS, que no hayan

sido mejoradas o derogadas por la presente Convención,

continúan vigentes.



ARTICULO 3o. CONFLICTO DE NORMAS En caso de
conflicto o duda sobre la aplicación de normas laborales y
convencionales vigentes, prevalecerá la más favorable al
Agente Empleado. La norma adoptada debe aplicarse en su
integridad.

ARTÍCULO 4o. VIGENCIA: Esta Convención regirá por
veinticuatro (24) meses que se cuentan a partir del primero
( I o) de abril de 1996 . En lo no previsto en ella, las partes se

atendrán a lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo
y las leyes que lo adicionen o modifiquen.

ARTÍCULO 5o CAMPO DE APLICACIÓN Esta
Convención se aplica a los Agentes Empleados afiliados a
la Asociación Nacional de Agentes de Suramericana de

Seguros y Filiales, (ASOASS) y a quienes teniendo la misma
calidad se adhieran a ella, o a quienes de aquéllos que por
ministerio de la Ley, sc extienda.

PARÁGRAFO: La presente Convención hace parte
integrante del contrato de trabajo celebrado entre LA
EMPRESA y el Agente Empleado.

ARTÍCULO 6o. DENUNCIA. Esta Convención podrá ser
denunciada por cualquiera de las Partes, mediante preaviso
escrito dado a la otra dentro de los sesenta (60) días anteriores
a su vencimiento, previo cumplimiento de las formalidades
legales. Si no se hiciere la denuncia en la forma aquí preüsta,

-)



se entenderá prorrogada por seis (6) meses y asl

sucesivamente.

CAPITULO SEGUNDO
GARANTÍAS PARA LA ASOCIACIÓN

ARTICULO 7O: FUERO SINDICAL: LA

reconocerá el fuero sindical a los Agentes

amparados por él en los términos de ley

ARTICULO 8O :AUXILIO SINDICAL LA EMPRESA

concederá a <LA ASOCIACIÓN', por una sola vez y

durante la vigencia de la presente Convención, un auxilio

por valor ¿e Slpfp MILLONES QUINIENTOS MIL
'pf 

SOS M.L. (S7.500.000.oo), que será entregado a la firma

de la presente Convención Colectiva

ARTICULO 9O. SEGUROS. LA EMPRESA ASUMiTá EI

costo de los seguros que la ASOCIACION contrate para

amparar sus biáes inmuebles y sus contenidos ubicados en

la ciudad de Mcdellin.

ARTICULO IOO ACTUALIZACIÓN DEL

MICROCOMPUTADOR. LA EMPRESA dotará a LA

ASOCIACIÓN por una sola vez, deuna impresora Hewlett

PackardDeskJetmodelo5Lysuministrarálaactualización
del equipo actual de la Asociación con el sistema operativo

EMPRESA
Empleados



Windows/95, expansión de memoria RAM a diez y seis ( l6)
Mhz, Disco Duro a 630 Mb, procesador Pentium de setenta
y cinco (75) Mhz. Además suministrará el software
MSOffrce Noventa y cinco (95), esto es Word, Excel, Power
Point y Fox Pro Estandar, todo lo cual se entregará instalado
en el equipo de propiedad de LA ASOCIACIÓN, un mes

después de firmada la presente Convención Colectiva de

Trabajo.

ARTÍCULO IIO LISTADOS O DISKETTES LA
EMPRESA suministrará a LA ASOCIACIÓN, previa
solicitud escrita de la misma en cada caso, para su uso
exclusivo, los siguientes listados o diskettes:

a. El último día hábil de cada trimestre, un listado o un
diskette con los nombres de los Agentes Empleados quehayan
hecho uso de los préstamos contemplados en la convención
colectiva o que hayan recibido otras prestaciones detalladas
en la misma. El listado o diskette contendrá la siguiente
información:
Clase de beneficio convencional recibido.
Monto del mismo.

Fecha de entrega.

b. En el mes de enero un listado o un üskette con los nombres

de los Agentes Empleados vigentes, fecha de ingreso, fecha

de autorización de parte de la Compañia en cada uno de los

rarnos o número de credencial o de la resolución que autorizó



la inscripción en la Superintendencia Bancaria, fecha de

nacimiento, cédula, oficina de radrcación, código y promedio

de comisiones del último año.

c. El último dia hábil de cada trimestre, un listado con los

nombres de los Agentes Empleados que hayan hecho abonos

ordinarios, extraordinarios y liquidación de cesantías con

destino a la amortización de préstamos hipotecarios o

prendarios, además el saldo del respectivo préstamo.

ARTÍCULO I2O CARTELERAS I-A EMPRESA
suministrará y mantendrá en todas las Oficinas y Sucursales'

una cartelera paÍa uso privativo de la ASOCIACION,
ubicada en el lugar convenido por las paftes. Estas carteleras

sólo podrán ser utilizadas para proporcionar a los afiliados,

información acerca de los asuntos internos de la
ASOCTACIÓN

ARTICULO I3O PERMISOS SINDICALES LA
EMPRESA concederá los siguientes permisos sindicales

remunerados:

l. Un total dc siete (7) días al mes, los cuales serán

distribuidos por la Junta Directiva Nacional. entre sus

miembros.
2. Para Delegados: Un total de tres (3) dias al año, a cada

uno de los delegados, para la asistencia a las Asambleas,

con un límite del cinco por ciento (5%) del total de los Agentes

Empleados al servicio de LA EMPRESA, afrliados a la

l0



ASOCIACION
3. Para un máximo de cuatro (4) negociadores, un día de

permiso sindical remunerado por cada dia efectivo de

negociación durante la etapa de arreglo directo, para la
negociación del actual pliego de peticiones, con un limite
máximo de catorce (14) días.

PARÁGRAFO: La remuneraciónde los permisos sindicales

consignados en los numerales anteriores, se efectuará con

base en el promedio de comisiones de los doce (12) últimos
meses que tenga cada una de las personas que los utilice y
serán considerados como salario.

ARTÍCULO I4O AUXILIO PARA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA. LA EMPRESA otorgará a IaASOCIACIÓN
por una sola vez un auxilio de TRES MILLONES DE
PESOS M L ($3.000 000.oo) destinado para los gastos de

la comisión negociadora por parte de la ASOCIACTÓN. gste

auxilio se pagará a la fecha.

PARÁGRAFO. El auxilio consagrado en éste artículo no

constituye salario en dinero o en especie, en ningún caso y
para ningún efecto legal.

CAPÍTULO TERCERO
COMISIONES Y CARTERA

11
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ARTÍCULO I5O DEVOLUCIÓN DE COMISIONES
Cuando LA EMPRESA cancele en un solo acto una po\iza

o coryunto de pólizas de un mismo cliente por cualquier

evento, la comisión a que haya lugar a devolución, le será

descontada de la planilla al Agente Empleado en un periodo

igual al que falte de vigencia técnica dc la póliza respectiva,

siempre y cuando la suma a descontar sea superior a medlo

salario mínimo legal mensual vigente. Si la cancelación

obedecc a orden del cliente, la devolución de comisión, para

que reciba este beneficio. deberá ser igual o superior a un

salario mínimo lcgal mensual vigcnte.

ARTICULO I6O EXTRAPR.IMAS LA EMPRESA

continuará aplicando el sistema de pago de comisiones a los

Agentes Empleados, sobrc el valor de la extraprima

permanente o tcmporal cobrada a los ascgurados.

ARTÍCULO I7O SEGUROS DE LOS BIENES DE LOS

AGENTES EMPLEADOS. Los Agentes Empleados podrán

pagar mcdiantc el descuento en su nómina. las primas de los

seguros de sus bienes o de su cón1uge, compañera (o),

teniendo derecho a la comisión pertinente sobre cl total de la

prima pagad,a por dicho agente' siempre que se trate de

pólizas individuales.

ARTICULO l8o. CARTERA. LA EMPRESA adjudicará,

la cartcra dcl Agente Emplcado que fallezca. o que haya

sido calificado como inválido de acuerdo con las norrnas

t2



vigentes de la Seguridad Social y dentro del citado régimen,

dc conformidad con las siguicntes norrnas:

La adjudicación se hará de acuerdo al siguiente orden de

prelación, siempre y cuando la persona escogida reúna los

requisitos y las condiciones exigidas por la ley y LA
EMPRESA para el ejercicro de la profesión de Intermediario
de Seguros y compruebe además la calidad para ser el

adjudicatario; El (La) cónyuge o compañera (o) permanente,

los hijos de mayor a menor en edad, los padres, los hermanos,

la persona que dependa económicamente, o la que desrgne

directamente el Agente Empleado fallecido o inhabilitado.
LA EMPRESA no asume ninguna responsabilidad respecto

a la conservación de la cartera.

CAPÍTULO CUARTO
PRIMAS Y VACACIONES

ARTÍCULO I9O PRIMA DE ANTIGÜEDAD: LA
EMPRESA concederá a sus Agentes Empleados las primas

de antigüedad fijadas en el cuadro siguiente, calculadas con

base en el promedio mensual de sus comisiones durante el

último año.:

Aniversarios

5 años

l0 años

Prima oA

ss%
70%

l3



15 años

20 años

25 años

30 años

35 años

90o/"

t0s%
t0s%
n0%
lr0%

ARTÍCULO 2OO PRIMA DE PRODUCTIVIDAD: Si EI

Agente Empleado ha alcanzado los promedios mínimos de

comisioncs que aparecen en la tabla que a continuación se

"rta, 
,""iUi.ien adición a la prima de antigüedad' un veinte

p".'"i.*" (20%) del promedio mensual de sus comisiones

durante el último año

Tiempo de Prima oA

Servicio

.AO/) anos Lv /o

l0 años 20%

15 años 20%
20 años 20%

25 años 20%
30 años 70%

35 años 20%

ARTÍCULO 2lo Las primas contenidas en el presente

Capítulo no constituyen salario en dinero o en especle' en

ningún caso y para ningún efecto legal

Promedio
Mínimo

600.000
720.000
870.000
I 050.000
1 260.000
1.500.000
L500.000



ARTICULO 22a. YACACIONES. A partir de la vigencia
de la presente Convención Colectiva, LA EMPRESA
reconoceráa sus Agentes Empleados, quince (15) días hábiles
de vacaciones y para el cómputo de los días respectivos, no
se tendrá en cuenta el día sábado como día hábil de
vacaciones.

CAPÍTULO QUINTO
PRÉSTAMO PARA LA ADQUISICIÓN

DE MICROCOMPUTADOR

ARTICULO 23o PRÉSTAMO PARA ADQUISICIÓN DE
MICROCOMPUTADOR. El Agente Empleado que en los

últimos doce (12) meses anteriores a la solicitud cuente con
un promedio de comisiones no inferior a cuatro (4) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV), y que

además tenga una antigüedad igual o superior a veinticuatro
(24) rneses de vinculación, podrá presentar su solicitud de

préstamo para adquisición de microcomputador, por una vez

cada tres años y por una cuantía no superior a VEINTE
(20) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES (SMLMV). El plazo parala amortización de

dicho préstamo será de tres (3) años contados a partir de la
fecha de otorgamiento del crédito, y el interés será el

equivalente al D.T.F. menos un (l) punto en la fecha de

aprobación del préstamo.

l5



Para tener derecho a préstamo para adquisición de micro es

requisito indispensable que el monto total de retenciones

totales mensuales del Agente Empleado no supere el sesenta

y cinco por ciento (65%\. incluida la cuota por este crédito'

En todo caso, estos préstamos estarán sometidos a la
aprobación de la Vcepresidencia Administrativa o del

funcionario que ésta designe

Estos créditos se amortizarán mediante descuentos de

nómina, para lo cual LA EMPRESA queda expresamente

autorizada para retener de las comisioncs I' prestaciones

sociales dcl Agente Empleado, el valor de las cuotas de este

préstamo.

p6¡1i6p,qpo PRIMERO Siempre que en esta Convención

se exprese el D T.F., se entenderá por D.T.F la tasa de

captación promedio ponderado de los Certificados de

Deposito a Término (C.D.T.) con plazos de hasta noventa

(90) días de todas las entidades del scctor financiero,

certificado por el Banco de la República.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las prestaciones consagradas

en estc capitulo no constituven salario en dinero o en especie'

en nrngún caso y para nrngún efecto legal.

l6



CAPÍTULO SEXTO
PR.ESTAMOS PARA ADQUISICIÓN, CAMBIO Y

REPARAcTóN nn vnnÍculos

rRrÍcur-o z+o pRÉSrAMos rARA ¡oeulsrcróN.
REQUISITOS. Estos préstamos se regirán por las siguientes

condiciones:

A. Los Agentes Ernpleados deben tener en los últimos doce
( l2) meses anteriores a la solicitud, un prornedio de

comisiones no inferior a TRESCIENTOS OCHENTA MIL
PESOS ($380.000.oo) m.I., parael primer año de vigencia
de la presente Convención, y de CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS M L ($475 000.oo),
para el segundo año de vigencia. El solicitante deberá tener
además, por lo menos tres (3) aiios de servicios continuos a

LA EMPRESA bajo contrato de trabajo.

B El Agente Empleado deberá obtener un incremento de su

promedio, del veinte por ciento (20Vo), para cada año de

vrgencia de esta Convención. Este promedio se calcularát

durante el año que termina en el cierre de década
inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud.

C. Elpréstamo se hará a cinco (5) años de plazo.

D Los intereses serán:

l. Diecinueve por ciento (19%\ para los primeros DOS

17



MILLONES DE PESOS M L (S2 000 000 oo)

2 Veintiuno por ciento (21%) para los siguientes DOS

MILLONES DE PESOS M L ($2 000 000 oo)

3. Vcinticuatro por ciento (24%) para los siguientes DOS

MILLONES DE PESOS M L (S2 000 000 oo)

4. Veintiséis por ciento (26%) para el exceso'

E Los préstamos tendrán una cuantía hasta por DOCE

MTLLdNES QUINIENTOS MIL PESOS M L (s

l2 -500.000.oo) para el primer año de vigencia de la presente

Convención y hasta por QUINCE MILLONES DE PESOS

M.L. (S tS óoo.ooo oo) para el segundo año El monto de

este pÉstamo será hasta por el ochenta por ciento (80%) del

precio de comPra del vehículo.

F. Al determinar la cuantía se tendrá presente que la cuota

de amortización, no sea superior al veintiuno por ciento

(21%) dcl promedio mcnsual de comisiones alcanzado por

el Agente Empleado durante los docc (12) meses

inmcdiatamcntc anteriores a la fecha de la solicltud Este

porcentaje se elevará al treinta y uno por ciento (31%) si el

iolicitantc ticnc casa propia totalmente liberada o es soltero'

En todo caso la cuantia máxin-ra de cada préstamo no podrá

ser superior a las determinadas en el Literal E anterior'

G Es indispensable que lo aportado por el Agente Empleado

no provenga de otro Préstamo

l8



H. Si el solicitante ha tenido vehiculo propio en los doce
(12) meses anteriores a la fecha de la solicitud, deberá aportar
todo el precio de venta, salvo que la venta haya sido para
atender calamidad doméstica debidamente comprobada.

L EI avalúo del vehículo que se trata de adquirir deberá ser
aprobado por el funcionario de LA EMPRESA que la
Tesorería mdique. Esta misma dependencia señalará en cada
caso los seguros que debe tomar el prestatario y las garantías
subsidiarias que deben respaldar la operación.

J. No se estudiarán solicitudes para compra de un vehiculo
adicional, ni para pagar deudas provenientes de adqursición
anterior, ni para vehículos con antigüedad mayor de ocho
(8) años, a menos que a juicio de LA EMPRESA, éste se

encuentrc en buen estado.

K. Las solicitudes que llenen los requisitos señalados,
deberán tramitarse a trar,és del Gerente de la respectiva
oficina con el Ejecutivo de Bienestar Laboral.

La Compañía se compromete a estudiar las solicitudes de
préstamo en un término máximo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la fecha de presentación de la
documentación pertinente.

ARTÍCULO 25o PRÉSTAMOS PARA CAMBIO DE
VEHÍCULOS. Podrán someterse al estudio de LA

l9



EMPRESA solicitudes de préstamo con destino a cambio

deautomóvil,sujetasalasmismascondicionesquepara
adquisición.

Son requisitos especiales para este tipo de préstamos los

siguientes:

A Que se justifique el cambio'

B Si cl vchiculo anterior había sido obtenido con préstamo

dc LA EMPRESA, que hayan transcurrido cuatro (4) años

;;it *.no, desde ia fecha en que se recibió el préstamo

anterior o trcs (3) años en el casó de que la antigúedad del

vehículo que posee, menos la antigüedad del vehículo que se

desea adquinr, dé como resultado' una diferencia de cuatro

(4) años o más.

C. Que se aporte totalmente el valor de la venta del vehiculo

lu.'r. "utbiu, 
descontando gastos propios de compra y

vcnta.

ARTICI.]LO 260 PRÉSTAMOS PARAREPARACIÓN Og

VpUiCUl-O. El Agente Empleado que en los últimos doce

( l2) meses anteriores a la soiicitud, cuente con un promedio

de comisiones no inferior a TRESCIENTOS OCHENTA

MIL PESOS M.L ($380 000'oo) para el primer an9^d9

ügencia de la presente Cont'ención y áe CUATROCIENTOS

sñisNrn Y clNco MIL PEsos M L ($475 000 oo)

z0



para el segundo año de vigencia, podrá presentar su solicrtud
de préstamo para reparación de vehiculo por una sola vez
cada tres años, y por cuantía hasta del veinticinco por ciento
(25%) del cupo del préstamo a que podria tener derecho
parala adquisición de vehículo.

Estos préstamos se otorgariin siempre y cuando la reparación
se requiera para cl correcto funcionamiento del vehículo, o
para evitar daños mayores, ajuicio de LA EMPRESA. Para
estos efectos. el Agente Empleado presentará un diagnóstico
de un taller autorizado por La Suramericana en la ciudad
donde labora

Los intereses para este tipo de préstamos serán del veinte
por ciento (20%) anual y el plazo parala amortización del
valor del próstarno más el de los intereses, será máximo de
dos (2) años.

Si el Agente Empleado ha gozado anteriormente de préstamos
para vehículo, sólo podrá solicitar el de reparación, cuando
hayan transcurndo un mirumo de dos (2) años desde el último
autorizado para adquisición o cambio, y además, el
solicitante deberá tener por lo menos dos (2) años de servicio
continuo a LA EMPRESA bajo contrato de trabajo.

ARTÍCULO 27O DISPOSICIONES COMLINES A ESTE
CAPiTULO . Para tener derecho a préstamo para
adquisición, cambio, o reparación de vehículo, es requisito

2l
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aporte o el precio de compra.

Toda solicitud de crédito deberá ser estudiada y aprobada
por LA EMPRESA, a través del Ejecutivo de Bienestar
Laboral, antes de que elAgente Empleado se comprometa a
hacer promesa alguna de compra.

LA EMPRESA hará préstamos a su personal de Agentes
Empleados para la construcción, compra, adjudicación,
cambio, gravamen de valorización o mejoras de vivienda, o
bien para la adquisición de lote, de acuerdo con las siguientes
noffnas.

ARTÍCULO 3OO TIEMPO DE SERVICIO Y PROMEDIO
DE COMISIONES: El Agente Empleado deberá tener
cumplidos tres (3) años continuos de servicios como tal, y
tener en los doce (12) meses anteriores a la fecha de su
solicitud de préstamo, un promedio de comisiones de
TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M.L. ($
380.000.oo) , para el primer año de vigencia de la presente
Convención y de CUMROCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL PESOS M.L. ($475.000.oo), para el segundo
año.

ARTÍCULO 3IO. INCREMENTO DE PROMEDTO: PA¡A
tener. derecho a préstamo de vivienda, el Agente Empleado
deberá haber incrementado el promedio de sus comisiones
totales en un porcentaje mínimo del veinte por ciento (20%\,

23



durante el año que termina en el cierre de década

inme diatamente anterior a la fecha dc- la solicitud en

promedios inferiores " 
óunrnoCIENTo.S CUARENTA

MIL PESOS M.L tü¿+o tloo oo) para.el primer-añode

vigencia d" la p'ese'it' óonutn"i* y de QUINIENTOS

TREINTA MIL pE¡ós r-'r I ($sáo ooo oo)' para el

,.gundo año de vigencia de la misma'

ARTÍCULO 32O CUANTÍN.OPT- PRÉSTAMO Y DE LA

CUOTA DE AMORTIZACIÓN: Las cuantías del préstamo

v de la cuota de amortizacián se relacionan-con el promedio

mensual dc las comisiones del año anterior a la fecha de la

solicitud -u ," ¿"t"'**un como sc indica en el cuadro

slgulente

PROMEDIO
DE

COMISIONES

380.000

400,000

420,000

445,000

470.000

495,000

520.000

545.000

570.000

VALOR
DEL .

PRESTAMO

13,200,000

13,600,000

14,000,000

14,350,000

14,700,000

15.050,000

15.400,000

15,700,000

16,000,000

24

CUOTA
DE

AMORTILAC.ION
PRIMER ANO

121,600

128,000

134,400

142.400

150.400

158,400

166.400

174,400

182,400



595,000

620,000

645,000

670,000

695,000

720,000

745,000

770,000

795,000

820,000

845,000

870,000

895,000

920,000

945.000

970,000

995,000

1.020,000

1,045,000

1,070,000

1,095,000

l, 120,000

1,145,000

1,170,000

l, 195,000

1,220,000

16,300,000

16,600,000

16,900,000

17,200,000

17,500,000

17,800,000

18,100,000

18,400,000

18,675,000

18,950,000

19,200,000

19,450,000

19,700,000

19,950,000

20,175,000

20,400,000

20,600,000

20,800,000

20,975,000
21,150,000

21,325,000
21,500,000

21,675,000
21,837 ,500
22,000,000

22,137,500

25

190,400

198,400

206,400

2t4,400
222,400
230,400
238,400
246,400
254,400
262,400

270,400
278,400
286,400
294.400

302,400

310,400

318,400

326,400

334,400
342,400

350,400

358,400

366,400

374,400
382,400

390,400



1,245,000

t,270,000
1.295,000

1,320.000

I,34,5.000

1.370,000

1.395,000

1.420.000

1,445.000

1.470,000

I,495.000
I,520,000

I,54,5,000

22,275,000
22,387,500
22,500,000

22,592,500
22,685,000

22,766,250
22,847,500
22,923,750
23,000,000

23,075,000

23,150,000

23,225,000
23,300,000

398,400

406,400

414,400

422,400
430,400

438,400

446,400
454,400

462,400
470,400

478,400

486,400

494,400

PARAGRAFO PRIMERO. Los préstamos para solicitantes
con promedios de comisiones intcrmedios se calcularán por
promedio aritmético, tanto para la cuantía de los mismos

como para cuotas dc amortización.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La cuota de amortización
mensual calculada inicialnlente será constante durante los
primeros doce ( l2) meses, A partir del segundo (2o) año, las

cuotas mensuales se incrementarán cn un diez por ciento
(10%) dcl valor dc la cuota mensual del año anterior y
pemranccerán en esta forma durante los siguientes doce ( | 2)
meses y asi sucesivamente cada doce (12) meses hasta el

pago total dc la obligación.
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No obstante lo anterior, cuando el Agente Empleado haya
incrementado durante el último año su promedio mensual
de comisiones en cinco (5) puntos por encima del último
incremento porcentual del salario mínimo legal, su cuota de
amortización no tendrá aumento durante cl año
inmediatamente siguiente. Esta disposición rige sólo para
préstamos que se aprueben en los términos de esta
Convención.

PARÁGRAFO TERCERO. Además de la cuantía del
préstamo a que tenga derecho el Agente Empleado, ésta se

adicionará en el valor de los gastos de escritura y registro
que le correspondan.

ARTICULO 33o ToPE MÁxIMo DEL PRÉSTAMO: EI
tope máximo será de VEINTITRÉS MILLONES
TRESCIENTOS MIL PESOS M L ($Z¡ :00 000 oo)

ARTÍCULO 34O APORTES DEL AGENTE EMPLEADO:
Es requisito indispensable para considerar cualquier
sollcitud, que el Agente Empleado, como mínimo, tenga
intacta la cesantía de sus últimos tres (3) años, o su
equivalente en efectivo, o en un lote de terreno libre de
gravámencs y que aporte uno de los que tenga. Este aporte
podrá ser de mayor cuantía, pero nunca de menor valor al
expresado En ningún caso este aporte podrá ser producto
de otro préstamo y LA EMPRESA se reserva el derecho de
confrontarlo.

27



ARTIC ULO 35o INTERESES : La tasa de intcrés para cada
préstamo será la que rcsulta de aplicar la siguiente tabla:

La tasa de interés para valores intermedios de préstamos se

calculará por promedio aritmétlco

La tasa correspondiente a cada préstamo se aplicará mientras
cl Agcnte Empleado esté al servicio de LA EMPRESA y se

conservará dcspués de su retiro si éste ocurre por invalidez,
porjubilación o pensión de vcjez, por conversión en Corredor,

28

VALOR DEL PRÉSTAMO INTERÉS ANUAL

Hasta: 7 500 000 15.00%
8.000.000 15j0%
9 000 000 l6-00o/o

0 000 000 17.0004

I 000 000 18.00%
2.000.000 19,000A
3 000 000 20.00o/o

4.000.000 210004
5.000.000 22.00o/.

6 000.000 23.00o/"

7 000.000 24.00%
8 000 000 24.0004

20.000.000 25 000"
22 000.000 25 00Yo

23.300.000 2s s0%
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Agencia de Seguros, o Agente Independiente. En estos casos,

la cuota de amortización mensual se recalculará de acuerdo

con los siguientcs parámetros: I El préstamo debe quedar

completamente amortizado en un plazo máximo de ocho (8)

años, contados desde la fecha de su otorgamicnto. 2, La
cuota así recalculada será fi1a y su monto no será menor, cn

ningún caso, a la cuota que estó pagando en el momento del

rctiro. 3. La tasa de interés correspondiente al préstamo, se

mantendrá en el momento de recalcular la cuota.

Sl cl rctiro obedece a causa diferentc a las antes mencionadas,

la tasa de interés pasará a ser, para toda la obligación, la
quc LA EMPRESA determine, sin que cn ningún caso sea

superior al resultado de sumar el índice de corrección
rnonetaria, más el interés que las Corporaciones de Ahorro
y Vvienda estén aplicando para sus operaciones dc crédito
hipotecario cn el momento del retiro del Agente Empleado,

y se recalculara la cuota de tal forma que el préstamo se

amortice en un plazo no ma),or de cinco (5) años contados

dcsde la fecha del préstamo, o dos (2) años a partir de la

fecha del retiro, lo que sea mayor.

ARTÍCULO 36o. SEGUROS: El Agente Empleado se obliga

a tomar y mantener vigentes, tnientras lo esté el crédito, un

seguro de incendio con anexo de Terremoto, por el valor
destructible de la propiedad. Adernás tomará y endosará a

LA EMPR-ESA un seguro de vida con incapacidad por un

valor asegurado no inferior al saldo de la deuda.
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cada año como mínimo, para aplicarla como abono
extraordinario dedicado a disminuir el saldo del préstamo.
En consecuencia, el Agente Empleado se obliga a no hacer
uso de tal cesantía para fines distintc¡s al del pago del
préstamo, salvo en caso de retiro. Los abonos eKraordinarios
distintos de cesantia se imputarán. a opción del deudor, a
rcducir la cuota mensual de amortización o a disminuir cl
saldo de la deuda

ARTÍCULO 40o. AVALÚO: Los precios de compra o
construcción no pucden exceder los comercialcs y, en todo
caso, se hará un avalúo del inmueble por un perito avaluador
nombrado por LA EMPRESA y un perito en el ramo
nombrado por el interesado a su costa y sobre tal avalúo se

fijarán el aporte y el valor del préstamo. En caso de
diferencia, los peritos nombrarán un tercero para definirla
Si se trata de construcción, la obra deberá contratarse con
pcrsona responsable que ofrezca las garantías nccesarias cn
la elecución y costo, previo visto bueno de la Tesorería o de

la entidad o persona que LA EMPRESA determinc.

ARTÍCULO 4IO CALCULO DE LAS COMISIONES
PROMEDIO. El cálculo de las comisiones promedio, base
para la detenninación del monto máximo de cada préstamo,

se hará sumando el total de las comisiones dcvengadas por
el Agente Empleado en LA EMPRESA durante el año
inmediatamente anterior a la fecha de su solicitud y
diüdiendo tal suma por doce ( l2). No obstante, si la división

3l
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ocurrida la mora.

F. Por incumplimrento de otras obligaciones contraidas con
motivo de su préstamo.

G. En la fecha en que pase a prestar sus servicios en forma
exclusiva a otras compañías de seguros.

ARTÍCULO 43o. GARANTÍAS: Los préstamos se

garantizarán, a costa del Agente Empleado, con hipoteca de

primer grado sobrc el inmueble, o de scgundo grado cuando

cxista otro préstamo otorgado por una entidad vigilada por
la Superintendencia Bancaria. Además, elAgente Empleado

attoriza a LA EMPRESA para retener de sus Comisiones
las cuotas de amortización .v las primas de los scguros de

que tratan los artículos pertincntes de este Capítulo.

ARTÍCULO 44o. OTRAS CONDICIONES: No podrán

acogerse a cste plan los Agentes Empleados que tcngan o

hayan tenido dentro de los tres (3) años anteriores otra
propiedad raiz utilizable como vivienda a juicio de LA
EMPRESA o cuyo producto pudiese dcstinarse a la
adquisición de clla. En caso de construcción, ésta debe

levantarse en terreno propio o proindiviso con el cónyuge o

compañero(a) permanente. Cuando tal terreno seá de

propredad del conyuge o compañero(a) del Agente Empleado,

aquél garantizará con hipoteca de primer grado sobre el

citado lote. el préstamo recibido por el Agente Empleado.
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préstamo nuevo.

E. Que cuando se trate de reparaciones, éstas tengan como
origen deterioros o daños producidos en la construcción,
por casos'fortuitos. Cuando ocurra tal evento, el préstamo
se hará sin consideración al tiempo transcurrido desde la
fecha del último préstamo.

PARÁGRAFO: En el caso de los literales C., D. y E., la
tasa de interes se calculará como si fuera un préstamo nuevo.

ARTICULO 46o. APORIE E INTERESES: El aporte del
Agente Empleado y la tasa de interés del préstamo para
ampliación y reparación de vivienda, se calcularán según lo
establecido en este capítulo, como si se tratara de un nuevo
préstamo. Cuando el préstamo sea inferior a LJN MILLÓN
DOSCIENTOS MIL PESOS M L ($t.200.000),lagarantía
podrá ser distinta de la hipotecaria.

ARTÍCULO 47o. OTRAS CONDICIONES: Son aplicabtes
a este tipo de préstamos, las condiciones determinadas para
ADQUISICIÓN DE VMENDA que sean compatibles.

ARTÍCULO 48O. PRÉSTAMOS PARA LOTE
REQUISITOS: El Agente Empleado tendrá derecho a
préstamo parala adquisición de lote de terreno destinado a
futura habitación, siempre y cuando reúna los siguientes
requisitos:
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A No tencr casa propra ru lotc' *'r1" o,:::|lsn1'ftt#tt;:"

l^p"n""';ittio' ¿t ¿=tot para la adqutstcton c

B Tener mínimo dos (2) años de vinculación a LA

EMPRESA , l" t";t';;;Jont" cesantia intacta o su

;;;;;i*" en dincro cfectivo

C Haccr un aportc pcrsonal lnínimo cquivalcnte al vciutc

;", .1;;" üóá"1 ¿'f valor dcl lotc

ARTÍCULO 4go INTERESES: L1s iljercscs serán los

misrrros establecidos'"" i O*""to referentc a intereses para

uáqui.i"ton ¿s YiYisnda'

ARTicuLo 500. cuANTiA nstl Yi 
tt equi'alente al

i,. i,n. ) : i n.:,: 
: 1,.,f: i 

jf l**r ;ü'Fxi."üi: ;i
adquisicion d: utul.'i]L'r-ll 

t, Cuantia dcl Próstamo l la

Articulo quc hacc t 
.

Cuota de Amortizacton'

ARTíCULO 5IO CUOTA DE AMORTÚACION: 
COMO

cuota mensu"f ¿t iJ"''t''u"ion de su préstamo' el Agente

Emplcado uoonuá u"nu",;;" ''''uut-1 
qurncc por cicnto

( i 57") a"u p'o'i.l¿," *'"'"¡ á: * l'i'i|ff:'lll i:::

[l*l[*r'+:*,w*É*g***Amortización Y t
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ARTÍCULO 52o. GARANTÍA: Este préstamo será

garantizado con hipoteca de primer grado sobre el lote,

pudiendo constituir una hipoteca de segundo grado, en caso

de requerir la de primer grado para construir.

ARIÍCULO 5 3o. OTRA S CONDICIONES : Son aplicables

a este tipo de préstamos, las condiciones determinadas para

adquisición de vivienda que les sean compatibles.

ARTiCULO 54o. PRÉSTAMOS PARA CUBRIR
CONTRIBUCIONES POR VALORIZACIÓN: El Agente

Empleado tendrá derecho a un préstamo destinado a pagat

la contribución de Valorizaciónsobre su casa de habitación

o sobre su lote, cadavez que le sea decretada.La cuantía

del préstamo será la equivalente al valor de la contribución,

sin que exceda del veinte por ciento (20%) de la que

corresponda para adquisición de vivienda, según la escala

que aparece en el Atículo alusivo alaCuantiadel Préstamo

y la Cuota de Amortización.

Como cuota mensual de amortización, el Agente Empleado

aportará una suma igual al diez por ciento (10%) de su

promedio de comisiones en los doce meses inmediatamente

anteriores a la fecha de la solicitud.

Estos préstamos se podriln garantizar en forma distinta a la

hipotecaria, si la cuantía no excede de UN MILLÓN
DOSCIENTOS MIL PESOS * t ($ 1.200.000.oo). En
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tal caso, la garantía pucdc ser prendaria o personal. La tasa

de interés será del drez por ciento (10%) anual

ARTiCULO 55o OTRAS CONDICIONES Son aplicables

a este tipo de préstamos, las condicioncs determinadas para

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA que sean compatrbles.

ARIÍCULO 56o. Los Agentes Empleados que se encucntren

regulados por cl Régimen Especial dc Cesantía previsto en

la t,e1' 50 de 1990 o en las dcmás norrnas que lo modifiquen

o complementen, pagarán los préstamos previstos en este

capitulo asi:

La cuota mensual de amortización del préstamo para el

primcr año dc vigcncia será la que aparecc en la tabla para

adquisicrón de que trata cl artículo sobre Cuantía dcl

Préstamo 1'Cuota dc Amortizacrón. aplicando para las otras

clases dc préstamos del Capíftrlo de Vvienda. las condiciones

dc cuantia cstipuladas para cada caso La cuota dc

amoftización mensual calculada inicialmentc será constante

durantc los primcros docc ( l2) mescs. A partir del scgundo

año. las cuotas mensuales se incrctnentarán en un r"cinticuatro

por cicnto (24%) del valor de la cuota meusnal dcl año

anterior y permaneccrán constantes durantc los siguientcs

doce ( I2) mcscs. J' así sucesir¡amentc cada doce ( I2) meses

hasta el pago total de la obhgación.

Igualmentc, y como abono cxtraordinario. destinado a
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disminuir el monto del préstamo ,aportarácada año el ciento

;;;;;," (1007") del auxilio de cesantía que le corresponda'

Para el caso de los Agentes Empleados que entre sí conformen

sociedad conl'ugal y conjuntamente tengan alguno de los

préstamos pré.'iitos .n tti" 
-Ca¡ítulo' 

pero sólo uno de ellos

i. r"ltt",t. regulado por el régimen especial de auxilio de

""**f" 
dc quJrata laley 50 de 1990' lo.dispuesto en este

u.ti"uto sólo se aplicaráa quien esté sometido a drcho régimen

especial de auxilio de cesantía'

ARTÍCULO 57O DISPOSICIONES COMIINES A ESTE

CAPiTUL0: Para tener derecho a los préstamos que Se

establecen en este capítulo es requisito indispensable que la

ná*nu dcl Agente Empleado alempezar a servir el préstamo'

quede gravada con reGncioncs totales no mayores de:

A. Si el Agente Empleado sirve únicamente alguno de los

prero*oriel <Plan de Vvienda>' o de <Financiación de

Vehículou. el sescnta por cicnto (60'0

B. Si el Agente Empleado sirve simultáneamente dos (2) o

n*, p.ertu*os. el sesenta y cinco por ciento (65%)'

ARTÍCULO 58o. Las prestaciones consagradas en este

capitulo no constituyen salario en dinero o en especle' en

ningún caso y para ningún efecto legal'
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($6.000.000.oo) para el primer año de vigencia de la presente

Convención ,y parael segundo año de vigencia de la presurte

Convención, hasta la suma de SIETE.MILLONES DE
PESOS M.L. ($7.000.000.oo), para la constitución de un

fondo destinado exclusivamente al otorgamiento de auxilios
para educación de los Agentes Empleados de LA
EMPRESA

ARTÍCULO 6IO CAPACITACIÓN LA EMPRESA
proporcionará eapacitación a sus Agentes Empleados a

través de programas coordinados por ella, preferiblemente

sobre temas relativos a seguros, ventas, motivación,
crecimiurto personal, lnformática y relaciones humanas, todo

de acuerdo con sus necesidades y posibilidades.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los programas de capacitación

a que se refiere el presente articulo, cuando sean realizados

dentro de las instalaciones de LA EMPRESA y con

instructores de la misma, serán sin costo alguno para los

Agentes Empleados.

PARÁGRAFO SEGIJNDO: LA EMPRESA, a partir de la

firma de la presente Convención, y en la medida en que vayan

siendo editados por ella, entregará a cada Agente Empleado,

sin costo alguno, un manual resumido de todos los ramos.

ARTÍCULO 62O MANUAL DE PÓLZAS DE SEGUROS

Y TÍTULOS DE CAPITALIZACIÓU IA EMPRESA
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entrcgará después de la firma de la presente Convención a

.uAu"ng.n,e Emplcado que lo solicite y que tenga un

promedio *;';;-;;*itlon"' igual o superior a tres (3)

salarios *ini"lot *"nsuales legales.vigentes (SMLMV)'y

un tiempo *ini"*" ¿t uin"ututiln a la Compañía de un (l)

año, un *"t";i';; tont"ngu ejemplares de las pólizas de

seguros 
"on 'ut 

Jnt"o' y tititos ae capitalización t"t:"ilt^'

scrán achralizados por LA EMPRESA cada que se requrera'

ARTÍCULO 63o. Los auxilios y programas consagrados-en

este capítulo tro constituyen salario en dinero o en especle'

cn ningún caso y para ningún cfecto legal

CAPÍTIJLO NOVENO
SEGUROS

ARTÍCULO 64O SEGURO DE VIDA DE GRUPO: LA

EMPRESAcontrataráparalosAgentesEmpleadosun
seguro de Mda ¿t C*po ton unt*o' dt lncapacidad total y

pcrmancntc' mucrt; acc idcntal y bcneficios por

á"r..*Uru"ión de acuerdo con las siguientes norrnas:

A El valor asegurado será de cuarenta y cinco (45) veces el

promedio alcanzado, el setenta y cinco por ciento (75%) de

la prima será pagado por LA EMPRESA' el veinticinco pol

ciento (25'/")restante lo aportaráel Agente Empleado'
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B. El valor asegurado máximo será de VEINTITRES
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS

M.L.($23.400.000.oo) para el primer año, y VEINTISIETE
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M L
($27.700.000.oo) para el segundo año. Cuando el promedio

de un Agente Empleado le permita tomar este seguro por

una mayor cuantía, conservando el valor máxrmo de cuarenta

y cinco (45) promedios mensuales, laprima correspondtente

a esta mayor cuantía será cubierta en su totalidad por el

Agcnte Empleado.

C. Para optar por este seguro y aumentar el valor asegurado

en exceso del límite pactado por convención, es preciso que

el solicitante llene los requisitos de asegurabilidad exigidos

por la Suramericana de Seguros de Vida S A y cumpla con

las condiciones generales de la póliza.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Agentes Empleados que no

hayan cotizado el número mínimo de semanas exigido por

la Le1, y los reglamentos de la Seguridad Social para que

una de las entidades del sector de la Seguridad Social

reconozca pensión de sobrevivientes, ó una pensión

sustitutiva, ó devolución de saldos, tendrán derecho al scguro

de Vda de Grupo reglamentado en este capitulo, asi: a) Una

cuantía equivalente a doce ( l2) salanos mínimos mensuales

legales vigentes, cuya prima scrá pagada en un ciento por

ciento (100%) por LA EMPRESA, b) Adicionalmente, y

por voluntad expresa del Agente Ernpleado, este beneficio
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ff Jrc nio 
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*f ffi i:#' i"'1,"1'' ru,J;' con-b111 i ro s requ is itos

cxisidos por la ttíüio*ln iunnuERlcANA DE

sEóunos oe utóo's Á Er saldo de tantas vcccs su

promedio *"n'uut. á" comisiones para llegar al valor

asegurado a que tJn'ul ¿"":h" t-:::" su promedio

aicanzado, ¿t u"u"'¿"o^ion tu 
'"gtu*tntución 

estipulada en

estc Artículo' 
'" 

od;;;; grtípnss¡ o la Entidad de la

il;; ffi 
' 
;'"i:Íi'i**i*:* :,t; ili,"" TJ,'iL:iü

los rcglamctrtos' Pr(

cotrzadas u r" enti¿iJ"o"tt i" oultza dcl literal B ' el pcriodo

de inscriPción es abierto'

PARÁGRAFS SEGLTNDo Los tgt:l:t 
Empleados que

se lubrlcn o otn"oiJl' u puni' ot 
'1'l:*u.:ttltt:ffii:

Ü"*."tiu"' tendrán derecho a conttnu:

Seguro dc Vrda c*p"' i'""" p"'"1i1T::'";t"Hflfi'J::

:: *:ll;:,?l?li: T!"#:::' i{* . ;;,:T'*,T ;;
compromctan a pasar el veinticinco po

valor dc la prima q"ut l"t corrcspouda

pnnÁCn¡f O TERCERO: Cada año''al vencimiento de la

p6liza,Lo"'uto"iu;;;;;"tttajustaránautomáticamente

¡
t
{t
t

1
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contratará para los Agentes Empleados 
'y lutu 

quienes se

il* ; o ;",' *: l-""[:,X1; ¡;*l *Jil'.T,H,X1t

l'Hilil 1'"":i "ffi l':"*k ;: 
3: i,il'J;: -: i H]i:

opcionalcs de Gastos t' ""::T':'"';,, 
"], 

-u- 
t u c s p o s a ( o )'

Médicos Mayores' para ase'gut,1t-:,-o, 
acreditados

.on,pun.,uro) ncr.ll,fl ;5;;H #iiffi,;utludo o

'Jffl,Til:::Tl'j1i; üá"'i'g¡mente acrcditados si es

soltero

Las normas para este seguro son las siguientes'

A El plan al cual puedc acoge": I tl1:tcntajc dc prima

qu, pogo LA EM;úSA'-se determina en el siguiente

cuadro

PRIMER AÑO

PROMEDIOS

Desde salario mínimo

lcsal hasta $380 000 oo

M"utor.. dc $380 000 oo

VALOR

HABITACION

$ 39 ooo

$ 56 ooo

PzuMA

COMPAÑIA

15%

6s%
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SEGUNDO AÑO
PROMEDIOS

Desde salario mínimo
legal hasta $475.000.oo $ 45.000
Mayores de $475.000.oo $ 66.000

B. LA EMPRESA queda expresamente autorizada para
retcner de las comisiones y prestaciones sociales del Agente
Empleado, laparte de prima que a él le correspondapagar.

C. Esta prestación subsistirá mientras en el país existan
Compañías de Seguros que ofrezcan este amparo.

D. Para el caso previsto en este artículo y otros análogos
consagrados en esta Convención, si el Agente Empleado tiene
constituido hogar con compañera (o) permanente que figure
inscrita(o) como tal ante LA EMPRESA y que además cuente
con seis (6) meses de inscripción o con hijos comunes, podrá
inscribir dicha compañera(o) permanente.

E. Respecto de los exagentes empleados que se hayan
jubilado o pensionado, la contribución de LA EMPRESA
cesará cuando éste cleje de pagar oportunamente la parte de
la prima que a él le corresponda.

ARTÍCULO 66O SEGURO DE SUSTRACCIÓN LA

VALOR

HABITACION
PRIMA

COMPAÑIA

7s%
65%
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EMPRESA pagaÍíLa los Agentel Emnlldo¡ y a quienes se

iubilen o pensionen "o'* 
tuttt' el sesenta y cinco por ciento

''rcs%)del 
valor d' h ;;'i*";i"guto de Sustracción de los

bicnes consignados #i;;*;'"*oo' oll:tt Primero de

la poltza,con un lit't" de suma a::gu:ada de TRES

ntir-r-oNBs sEIdüi;Ñi6' utr pr'sos M L

(S3 600. 000 *l pt" i pti** a1o d: \'rg:Tia dc la presente

convención. y para d tü;" año de t'igencia dicho valor

incrcmcntado en el IPC

ARTÍCULO 67O SEGURO DE.IN'CENDIO LA

EMPRESA pagará u i"t ngt*ts E'mpleados v a quienes sc

iubilen o pensionen "o*o 
titt' el sesenta 1'cinco por ciento

1os%) del valor ¿t"i"'p'i*" del Seguro^ de Incendio' con

ancxo de Terremo'"' J"t f"t stgutentes linitcs l Para

Edificio Hasta t" ;J;; 
"t"g-t"a9 

de^VEINTINUEVE

MtLLoNEs DE PEó; üí ts'n 000 000 oo) 7 Para

Contenidos, Hutt' un valor aseg-urado de NUEVE

MILLoNEs aüNñNlos Ytt PEsos M L

($e s00 000 
"") 

p";;;i;*" ury de vigencia de la prcsente

convcnción, , o;;i;;;un¿o uno de vrgencia drcha suma

in"r.m.ntuda en el I P C

PARÁGRAFO: Para efectos de este articulo )' de todos los

dcmás previstos ;;t;;"tu"nt1?1't'n que se corlsrgne

Ít tptcs DE PR;¿IóI Á- CootsuMIDoR' I P c ' por

I P Cl. se 
"nttn¿"'íi 

ii¿"i* g'ntA at precios al consumidor'

ccrtificado oo' t';;ü l"'-uru¿ó en los últimos doce
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( 12) meses al treinta y uno (3 I ) de marzo de rnil novecicntos
noventa y siete (1997).

ENTÍCUT.O OAO PÓIVA COLECTIVA INTEGRAL DEL
HOGAR: LA EMPRESA recon ocerá a los Agentes
Empleados y a quienes se jubilen o pensionen como tales a
partir de la vigencia de la presente Convención, que se
aseguren enlaPólizaColectiva de Seguro Integral del Hogar
que para ellos diseñe y ofrezcala surameric ana, elcincuenta
por ciento (50%) del valor de la prima correspondiente a su
cobertura general, incluyendo el amparo adicional de
Terremoto, Temblor de Tierra o Erupción Volcánica y
Sustracción con ó sin Volencia, hastapoiun valor aseguradá
de TREINTA y SErS MTLLONES DE prSOS
M L ($¡e .000.000.oo) para vivienda y hasta por un valor
asegurado de DOCE MILLONES DE pESbS M, ($
12.000 000 oo) para contenidos, para el primer año de
vigencia de la presente Convención. para su segundo año de
vigencia, los límites de los valores asegurados serán
equivalentes a CUARENTA y DOS MILLONES
QUfNfENTOS MIL PESOS M L ($+2 S00.000.oo) para
vivienda y CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL
PESOS M L ($t+.200.000.oo) para contenidos.

ARTÍCULO 69O SEGURO COLECTIVO SURAFACIL
JWENIL. LA EMPRESA pagará, a los Agenres Empleados
que lo tomen, el sesenta y cinco por ciento (65%) dél valor
de la prima de un Seguro Surafacil Juvenil para sus hijos,
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con los siguicntes límltes de valor asegurado' para cada uno

á" to, u¡i, de vigencra de la presente Convención PARA

rJ pniruBn iÑo, Un limite máximo de CINCo

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M L

r 55 500 000 oo) de valor asegurado en Invalidez Accidental;

il uÑ run-r-óN DosclbNros MIL PESos M L

(Sl 200.000 oo) para Gastos de Curación' 1' de DOS

ütlloN¡s sETECIENTos cINCUENTA MIL PEsos

M L ($2.750.000 oo) por Muerte Accidental PARA EL

i-BóuÑoo ¡,Ño: El límite asegurado para Invahdez

AccidentalserádcSEISMILLONESQUTNIENTOSMIL
PESOS M L (Se ltlo 000 oo); de UN MILLÓN

QUTNTENTOS MIL PESOS M L ($l 500 000 oo) para

Gastos de Curación' )' de TRES MILLONES

óoscrr,Nros cINCUENTA MIL PESos M L

($3 250 000 oo) por Muerte Accidental

ARTICULO 7 OO P OLIZ ACOLECTIVA AT JTOSURA : LA

EMPRESAreconoceráalosAgentesEmplcadosraquicnes
se lubilen o pensionen como tales a partir de la vigencia de

la prcsente Convención, que se aseguren en la Póliza

Colcctiva Autosura que para el efecto ofrezca la

S.,ron-,"ri"una. un d"scucnto dél 
'cinticinco 

por ciento (25%)

sobrc el valor de la prima ncta correspondiente

Para cfectos de este artículo' se entiende como prima neta'

la resultante de aplicar a los valores asegurados' las tasas

".tipuiuA^ 
en la tarifa vigentc, más los recargos 1' dcscuentos

I
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a que hubiere lugar, según el caso, sin incluir el descuento
para pólizas colectivas en este Ramo.

ARTÍCULO 7IO. PÓLIZA EXEQUIAL LA EMPRESA
aportará el cincuenta por ciento (50%) de las primas de un
seguro Exequial Colectivo con valor asegurado de tIN
MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M I-
($1.400.000.oo) por asegurado para el primer año de la
vrgencia de la presente Convención. Para el segundo año de

vigencia de la Convención el valor asegurado será de tIN
MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M L
($ L700.000.oo) por asegurado.

Dentro de las condiciones generales de la poliza contratada
el Agente Empleado y quienes con este carácter se jubilen o
pensionen, si es soltero, podrá inscribir a sus padres y si es

casado, a su cón1uge o compañero (a) permanente que cuente
con seis (6) meses de inscripción en LA EMPRESA y a sus

hryos solteros que dependan económicamente de él o a sus

padres, como él lo prefiera. No obstante podrá inscribir al
cónyuge, a sus hrlos solteros que dependan económicamente
de él y a sus padres, cuando pague el ciento por ciento ( I 0070)

del valor de la prima que a sus padres corresponda,

ARTÍCULO 72O DISPOSICIONES COMI.INES A ESTE
CAPÍTULO. En lo que respecta a todos los seguros
contenidos en el presente Capítulo, el Agente Empleado, el
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Penslonado y el Jubilado aceptan los reglamentos

cstablecidos por la Compañía Aseguradora que otorgue el

corrcspondiente amparo en lo que se refiere a ingresos, fecha

de renovación 1' retiro de las pólizas, requisitos de

ascgurabilidad. reclamación, etc

PARÁGRAFO PRIMERO. Para optar por cualquiera de

los seguros regulados en el presente Capitulo, es nccesario

qr, ,iAg"ntc Empleado presente un promedio mensual de

comisioncs igual o superior al salarlo mínimo legal mensual

vigente cn el país, 1' que esté autorizado en los términos

eJablecidos por la Le1', salvo lo dispuesto en el parágrafo

quinto del artículo Seguro de Vda de Grupo'

PARÁGRAFO SEGLINDO: Los Agentes Empleados podrán

pagar por mensualtdades, mediante cl descuento por nómina'

iu, pritnut de los seguros colectivos consignados en esta

Convención. los cuales tienen el carácter de directos En

consecucncia, no generan comisión Además ticnen el

descuento pertinente por scr colectivos )'directos

Las primas de los seguros tomados en exceso de los aquí

pactados v contratados en pólizas individuales sobre las

mi.*u, pórronu, o bienes, podrán ser pagadas por planilla

y al Agente Empleado se le reconocerá su respectiva

comisión.

PARÁGRAFO TERCERO: Las prestaciones consagradas
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en este capítulo no constituyen salario en dinero o especie,
en ningún caso y para ningún efecto legal, con excepción de
las comisiones devengadas por el Agente Empleado.

CAPÍTULO DÉCIMO
OTR.AS NOR,MAS

ARTiCULO 73O AUXILIO POR INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD Y ACCIDENTES: I.A EMPRESA
reconoccrá al Agente Empleado con-lo auxilio en dinero por
la lncapacidad que se onglne en enfcmedad o accidente, un
ajuste a su promedio de comisiones durante los primeros
ciento ochenta (lB0) días de incapacrdad, que se calculará
así: Sc dividirán por trescicntos sesenta (360) las comisiones
devengadas por el Agentc Empleado durante los doce ( 12)
meses inmediatamente anteriores a la iniciacrón de la
incapacidad, teniendo en cuenta que si el período de
vinculación cs tnferior a doce ( l2) meses, se dividirá el total
de comisioncs devengadas por el número de días de
vinculación. El resultado obtenido se comparará con el
promedio diario de comisiones dcvcngadas en el pcriodo
comprendido cntre el mcs siguicnte después de rniciada la
lncapacidad y un mes después de la tcnninación de la misma.
Siemprc y cuando el resultado dc la comparación fuere
inferior, la difcrcncia resultante entrc los citados promedios
se multiplicará por el número de días de la ir-rcapacidad, y
éste será el total del auxilio. Si la diferencia de la comp aración
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fucre superior, no habrá lugar a ajuste alguno'

PARÁGRAFO Si el pronredio dt,""1t:]o:es del Agente

Empleado llegara u tnJÁ"nturse durantc el periodo de su

incaoacidad, tu" '""'"*t"i" 
ft será reconocido por LA

Jüñngsn Para todos los efectos'

El Asente Empleado tendrá derecho-a la indemnización que

l" reJono,cu la EPS #;"i;-t; afrliado 1'LA EMPRESA

se obliga u 
'"tono"JiJ "iiu"*" 

u¡"1r114o et valor de la

incapacidad tn un oüJJno ñuyo' de treinta (30) dias'

ARTICULO 74O PRIMA DE SERVICIOS LA PTiMA dC

scn'icios del mcs dt il;; '*"*"ta 
el dia'ouincc ( I 5 ) de tal

mes, dc cada año tJffiil3*t"t* del 
'nes 

de dicrcmbrc

y las vacac'ot", ''tuou'u'J" 
tr ¿t^ qulnce (15) de dicho

mes. de cada año

ARTÍCULO 75O AUXILIO PARA DEPORTES: LA

EMPREsA 'on""d.líii 
asoCllgloN una partida de

cu ArRo MILLofi;; ótiot*octENros MIL PEsos

M L (S4 400 OOtl oó para Deportes' esta suma sera

entregada u r" ¡'áu"át iu p""ni" con'ención !'por una

sola vez

ARTÍCULO 76O AUXILIO FTiNERARIO LA EMPRESA

nas,ará a los Agentc' e*pituaou' como Aurilio Funcrarlo'

ct Jquiuatcntc a scis (6;;;;dc ptomedio' por el fallecimiento
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de su cónyuge o compañero (a) permanente, hrlos o padres.

ARTÍCULO 77O. AIJXILIO POR LACTANCIA: LA
EMPRESA reconocerá a las Agentes Empleadas, en
compensación al tiempo de lactancia, una bonificación igual
a diez (10) días de su promedio anual alcanzado un mes
antes del parto. Dicha suma le será pagada dentro de los
quince (15) días siguientes a la ocurrencia de dicho evento.

ARTICIjLO 78o. AUXILIO POR NACIMIENTO DE HIJO
O ABORTO NO PROVOCADO: LA EMPRESA
reconocerá por,cada hijo que nazca en el hogar del Agente
Empleado, o en caso de aborto no provocado, un auxilio
hasta de cinco (5) días del último promedio mensual de
comisiones, conun límitemínimo de CUARENTAY CINCO
MIL PESOS M.L. ($45.000.oo) y un límite máximo de
CIENTO DIEZ MIL PESOS M.L. ($110.000.oo) para el
primer año de vigencia de la presente convención. Para el
segundo año de vigencia este auxrlio tendrá un limite mínimo
de CINC UENTA MIL PES OS M. L. (S50. 000 oo) y un limite
máximo de CIENTO TREINTA MIL PESOS M.L.
($ 130.000.oo)

PARÁGRAFO: En el evento en que los padres sean ambos
Agentes Empleados de LA EMPRESA, se le pagará a cada
uno el auxilio.

ARTÍCULO 79O. AGENDA DEL VENDEDOR: LA

55



EMPRESA,cadaVezquepubliqu'elasAgendasdel
Vendcdor. cntregará ,"" ¿l"Jrir u.udu Agente E.rpleado

ü;üJ*,.í',b'" de cada año' tenga la calidad de Agente

F,moleado Productlvo' de acuerdo con los parámetros

"rtuUt..i¿ot 
Por LA EMPRESA

ARTÍCULO 8OO DiA MUNDIAL DEL

INTERMEDIARIo ne sscuRos: LA EMllPlt
conccdcrá a LA ASOCinóróN' un auxilio de UN MILLON

SETECIENTOS Mli PESOS M L',($ I 700 000 oo) para

la cclebración del día mundial del Intcrmedrarto de Seguros'

en el mcs de octubrc i" ioéO t dc DOS_ MILLONES DE

PESOS M L ($2 OOtlióO oo)' 
"'.' "l 

mcs de octubre dc1997 '

ARTICUI,O tllo AUXILIO PARA LENTES LA

EMPRESA .on""d"J Jitt eg*t1s Fmpleados un auxilio

para lcntes. con los siguicntes reqursitos v pagadero así

Por la primera vcz )'dnrantc el prtmer año dc vrgencia de la

prescnte Convención ;;;;#""ri hala CINCUENTA

MIL PESOS M L (550'000 oo) Para cl segundo año de

viscncia se rcconocerá dicha suma lncrementada en el

;,til¡; ou ñitucliój nf óoNsuMrDoR IPc ' MAs

UNO Y MEDIO piÑrO' ti 5)' cada Ascnte Ernpleado'

podrá utilizar cste .auxilio 
solamente unu it' por año' todo

segirn fórmtrfo n'"ái"u fste auxilio es tanto para lcntes

"o"*unat 
o de contacto según el caso.

nARÁGRAFO, L;;s;;-; Empleados que conforme alos



articulos 340 literal B y 341 numeral 2o del código sustantivo
del trabajo. por dcfectos visuales al momento de su
vrnculación laboral con LA EMPRESA hubieren renunciado
a las prestacioncs socialcs establecidas para estos eventos,
tendrán derccho al auxilio establecido en este artículo cuando
lleven laborando en LA EMPRESA por lo menos tres (3)
años consccutivos.

ARTÍCTILO 82o PUBLICACIÓN Y RECOPILACIÓN DE
LA CONVENCIÓN. Dentro del mes siguicnte a la fecha de

la firma de la presente Convención, LA EMPRESA publicará
un número suficicntc dc elemplares, los cuales serán
cntregados a la ASOCIACIÓN para su distribución
Además. LA EMPRESA se compromete a entregar un
cjcrnplar con el contrato de trabajo que celebre eri adelante

con cualquier Agente Empleado.

En la primera hoja dc la Convención se cxpresará: <Esta

convención recogc la rccopilación dc las convcnciones
vigentes>r

ARTICULO 83o. Las prcstaciones consagradas en el
presente Capitulo no constituycn salario en dinero o especie,

en ningún caso )' para ningún efecto legal.

Se firman tres ejemplares Uno para la Asociación, otro
para la Empresa I'otro para la Regional del Trabajo.

t

t

i
I
I
I

I

57



POR LA ASOCIACIÓN:

LUIS GUILLERMO CARDONA VARGAS

rvrÁrul IcNACIA ARELLANo PEÑA

ALVARO MEJIA PERDOMO

P,qTRICh FUEN M AYOR GÓMEZ

ósc¡n ALFoNso ALvAREZ vILLADA

IU¡N FERNANDO CUPABAN RUEDA

POR LA COMPAÑÍA:

LILIANA ESPINAL MONTOYA

GABRIEL JAIME RESTREPO AGUIRRE

ireln BARRENEcHE cÓMEZ
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